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ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

, 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Raphael Héctor Moran Gilardi ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 30 de enero de 2025 y que se le asi no el número 339-300125 folio de VUT, 
donde se solicita valoración de árboles que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, me permito. informarle lo siguiente: 

Péiginalj6 VUT 339--30012.J 

C;_illf? Canarío Sif,J, Esq CJIIE! 'IO. Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvam Obreqón, C P 01·150, Ciudad de México 
Telefnno !55 :i27G 0700 [XT 7[i01 

En seguimiento al oficio de Protección Civil del 31 de marzo de 2025 de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente, realizó 
el Dictamen Técnico (con oficio CDMX/AAO/DUGIRPC/CZAR/476/2025) evaluando las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 
México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece íos Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, 
Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos qu�lícen poda, 
d�rri_bo, traspla�te_ y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de; o ff(rl��on la 
stquiente descripción: .J � - , _j z ��'},! 1 ;,,,�""""- 
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Elimin.do la forna de conformidad con las Re1olucione1 RR 177�/18 y RRA 1780/18 que establecen que la firma e1 
consider ad.a corno un atribulo de la p<"fS□nalidad d., los individuos, en virtud d., que a tr aves de esta se µuede idenliíuar 
a una persona. por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el 
rnrnPntimiPntn dP "' titular, P� intcrrnarión (la�iticada como contiderr ial conforme al articulo l U, Iracrión 1, dP 1., lpY 
,eds-ral de Tran5¡wencia v Acceso a la Información Pública. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
G,PITAL DE LA TRANSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON --------•· ALCALDIA 
2021, • 202'J 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 5 de mayal de 2025 .. 

Asunto: Con atención al oficio 
AAO/DGSU/OPCMNARB/PP/N-0612025. 
PARA PODA DE UN ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO. 

BIOL. ALEJANDRO MONTES QUINTERO. 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE. 
ALCALDiA ÁLVARO OBREGÓN. 
PRESENTE. 

Con relación a la Autorización AAO/DGSU/DPCMAJAR_B/PP/N-0612025, emitida por el área 
él su digno cargo, respecto a la solicitud de AUTORIZACION PARA LA PODA, DERRIBO O 
TRASPLANTE E lio: 0339--300125; para el predio ubicado en 

Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, en 
, nexar a presente la "OPINION TÉCNICA DE RIESGO EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL", Oficio CDMX/AAO/DUGIRPC/CZAR/476/2025 (anexo copia), 
emitida por Dirección de la Unidad de Gestión Integral de los Riesgos y Protección Civlt, para el predio en cornento. 

Derivado de la Opinión señalada con anterioridad, por parte del área de Protección Civil. en 
la cual sé menciona "que los árboles presentan factores de RIESGOS MEDIO, por lo que, para 
evitar incidencias que pongan en peligro a las personas sus bienes y el eritor-no ( ... ); me 
permito solicitar respetuosamente se reconsidere la autorización de solo la poda sanitaria, sobre 
lodo, del árbol que está recargando la barda perimetral al predio continuo. Pues es un hecho el riesgo 
que se observa (ver fotos), y el cual puede poner en riesgo eminente a personas y bienes. 

Agradeciendo de antemano la petición solicitada, aprovecho la oporlur1idad para enviarle un 
cordial saludo. 

Atentamente. 

_b�lfJI?AL 
--:;_· 

C. Raphael Héctor Moran Gilardi. 
Propietario. 

A.n o· S -..fíulando co:no domlcilto pnra Ólr y recibir no:ific..."\ci-On.e-5 en calle lr,du.s.tnn Nümcro 43, Co.'o:-ii:, Pueblo e Axotta. Alc.:ildi.a .-\1,.,:sco 
Ob;:gÓn.�ódigo P�lol 01030, en esta Ciudad de México. Cc-luh:,,_t de O::<"ltocto, 552:eBB.3/79. 
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2024 · 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231000230711 E27WMT; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Raziel 
Rafael Martínez Quiroz. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el domicilio 
Eliminado el domicilio 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES de nombre común: 
Fresno/Fraxinus uhdei y Cipres italiano/Cupressus sempervirens; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. 
de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-061/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso r�sulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales cornpetentas, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

A EJANDR ES QUINTERO 
!RECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

A Q/srp* 

C c.p. En atención al No. interno OPCMA 275_2025 
En atención al 1-.Jo. interno OGSU 51L_2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.:uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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